
NOTICIA DE LIBROS

FRANCISCO TOMÁS Y VALIENTE: El reparto competencial en la jurisprudencia del

Tribunal Constitucional, Ed. Tecnos, Madrid, 1988; 152 págs.

El libro que se noticia reproduce el
Informe que el hoy presidente del Tri-
bunal Constitucional, Francisco Tomás
y Valiente, presentó en octubre de 1984
a la VI Conferencia de Tribunales
Constitucionales europeos, celebrada en
Madrid, y que abordó el tema de «Las
relaciones entre el poder central y los
poderes territoriales en la jurispruden-
cia constitucional».

Como señala el autor en el Prólogo,
la reedición de su Informe se hace en
la presente ocasión «tal como se pre-
sentó en la ocasión mencionada, sin
más modificaciones que las puramente
formales, consistentes en el modo de
citar o en el de colocar epígrafes, para
respetar el formato unitario de la co-
lección», aparte de que, como subraya
Tomás y Valiente, «no soy partidario
de las adaptaciones ni de las puestas
al día de un texto», porque «cada uno
es lo que fue, y debe conservar el tono
y el estilo con que nació». Y, desde
otro punto de vista, el autor defiende
su criterio de no alterar ni modificar el
texto inicial porque considera que la
doctrina del Tribunal Constitucional
desde la primera sentencia 4/1981, so-
bre determinados artículos de la norma-
tiva local, «persiste vigente y no recti-
ficada sustancialmente en la actuali-
dad»; e incluso cabe pensar que «en
aquella época fue cuando el Tribunal
tomó decisiones y precisó conceptos
que constituyen aún los ejes de su doc-

trina acerca del Estado de las Autono-
mías y del reparto de competencias en-
tre los órganos centrales del Estado y
las Comunidades Autónomas».

Tomás y Valiente, en su exposición
obviamente más cercana a un informe
que a un libro doctrinal o de texto,
pasa revista a los principales problemas
planteados por la implantación del Es-
tado de las Autonomías. En la Intro-
ducción analiza el modelo de Estado
derivado de la Constitución, señalando,
con García de Enterría y Tomás-Ramón
Fernández, que, pese a las ambigüeda-
des e imprecisiones de aquélla, «no
cabe inducir que carezcamos «de una
estructura del Estado constitucional-
mente garantizada», e indicando, segui-
damente, que «en el texto constitucio-
nal existen las normas suficientes para
poder hablar de un modelo de distribu-
ción de poder político entre el Estado
y las Comunidades Autónomas».

En el capítulo siguiente, sobre «El
Estado autonómico: sus principios or-
denadores», el autor desarrolla dichos
principios, que se apoyan, de un lado,
en los elementos diferenciadores que
la Constitución establece respecto a las
Comunidades Autónomas, y de otro, en
los elementos unificadores que tienden
a garantizar la integración y cohesión
en el seno del nuevo modelo de Estado.
La evolución histórica en España de-
muestra cómo, a lo largo de los siglos,
han existido en nuestro territorio nú-
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cieos diferenciados que reclaman un
tratamiento singular, que ahora la Cons-
titución trata de regular mediante la
consagración del principio de la auto-
nomía. Para Tomás y Valiente, los prin-
cipios constitucionales que sirven para
articular las relaciones entre el poder
central y las nuevas Comunidades Au-
tónomas son los siguientes: el de li-
mitación del historicismo jurídico, el de
diversidad en la diversidad, el de homo-
geneidad mínima, el de voluntariedad
limitada y, finalmente, el de solidaridad.

El capítulo siguiente estudia la «Dis-
tribución de competencias entre el Es-
tado y las Comunidades Autónomas»,
con referencia a los preceptos constitu-
cionales, que, de alguna manera, inci-
den sobre esta importante cuestión.
Para ello, el autor sucesivamente centra
su atención sobre los Estatutos de Auto-
nomía y Decretos de Transferencias, el
artículo 150.1 y 2 de la Constitución,
las normas delimitadoras de competen-
cia, las normas armonizadoras del ar-
tículo 150.3 y su relación con la discu-
tida sentencia del Tribunal Constitucio-
nal de 5 de agosto de 1983, el contenido
de los artículos 148 y 149, los criterios
interpretativos a partir de la forma com-
puesta del Estado y la primacía de la
Constitución sobre el resto de las nor-
mas, la noción de «bloque de constitu-
cionalidad», el carácter indispensable
de las competencias asumidas por vía
estatutaria, nociones diversas (interés
respectivo; competencias «exclusivas»,
«compartidas» y «concurrentes»; mate-
ria, bases, etc.) y, por último, las cláu-
sulas del artículo 149.3.

Un nuevo capítulo, titulado «La ju-
risdicción constitucional en el Estado
compuesto», señala muy sucintamente
que en nuestro país no hay incidencia
de la distribución territorial del poder
en la conformación del Tribunal Cons-
titucional ni tampoco puede hablarse de
pluralidad y variedad de la justicia

constitucional. De hecho, los magistra-
dos de aquél no representan ni a los
órganos constitucionales que los eligen
«ni menos todavía a las Comunidades
Autónomas, que ni directa ni indirecta-
mente intervienen en la elección». Y,
con arreglo al artículo 1." de la Ley Or-
gánica del alto Tribunal, éste «es único
en su orden y extiende su jurisdicción
a todo el territorio nacional».

El capítulo que figura a continuación,
sobre «Conflictos entre el Estado y las
Comunidades Autónomas», se refiere,
en primer término, a las instituciones
de carácter no jurisdiccional, y que
tienen misiones integradoras y, en su
caso, de control, como es el caso del
delegado del Gobierno en las Comunir
dades Autónomas, el Tribunal de Cuen-
tas, etc. A continuación se citan los
órganos jurisdiccionales ordinarios que
actúan sobre la administración de cada
Comunidad Autónoma y sus normas re-
glamentarias, como sucede con los Tri-
bunales de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa. Y, con más amplitud, se
expone la naturaleza de los procesos
constitucionales que, activa o pasiva-
mente, se relacionan con las Comuni-
dades Autónomas, así como su regula-
ción y desarrollo, para finalizar con
unas alusiones específicas a los conflic-
tos de competencia que el Tribunal
Constitucional, en varias sentencias, se
ha encargado de deslindar de los recur-
sos de inconstitucionalidad.

Tomás y Valiente cierra su libro con
un último capítulo «A modo de refle-
xión global», en el que, a título perso-
nal, «sin contar con nadie, sin arrastrar
a nadie y sin ampararse en nada que no
sea su individual y acaso erróneo sen-
tido crítico», expone su valoración so-
bre la doctrina del Tribunal Constitu-
cional en cuanto al tema de la distri-
bución de competencias. En su opinión,
dicha doctrina «puede calificarse de
equilibrada», ya que, de un lado, man-
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tiene «una línea equidistante entre dos
opciones posibles —centralista y auto-
nomista—», y de otro, no ha ido «de-
masiado lejos» en el proceso que el
autor denomina de «conceptualización»,
puesto que el alto Tribunal no se ha
dedicado a «resolver en abstracto los
grandes problemas suscitados por el ci-
tado Título (el VIII) de la Constitu-
ción», sino que ha preferido «construir
analíticamente los conceptos que en
cada caso ha necesitado, extrayéndolos
del propio texto constitucional y de las
restantes normas del bloque de consti-
tucionalidad». Y, por lo que atañe a la
dimensión política que, en todo Estado
de Derecho, tiene la jurisdicción cons-
titucional, Tomás y Valiente entiende
que el Tribunal Constitucional, aunque
ha actuado «con arreglo al Derecho, con
el rigor del intérprete y con la dogmá-
tica jurídica pertinente», no ha olvidado

«nunca que las controversias ante él
suscitadas eran, por su contenido últi-
mo, políticas». En este sentido, según
el autor, «el Tribunal nunca ha perdido
de vista esta dimensión política inhe-
rente a la jurisdicción constitucional,
que, por lo que atañe al tema en es-
tudio, consistía en la colaboración a
la configuración y concretización del
Estado autonómico». Y, en todo caso,
el juicio sobre esta tarea configuradora
y conformadora del Tribunal Constitu-
cional no puede hacerse con inmedia-
tez, sino que debe «valorarse desde una
perspectiva histórica que ahora nos falta
a todos», y, además, tiene que verifi-
carse «con una sensibilidad histórica
que los miembros de este Tribunal es-
peramos que no nos haya faltado a nos-
otros».

Vicente M." González-Haba

JAVIER PÉREZ ROYO: Tribunal Constitucional y división de poderes, Ed. Tecnos,
Madrid, 1988; 106 págs.

La creación, por la Constitución de
1978, del Tribunal Constitucional es
una de las innovaciones más importan-
tes en el horizonte político y jurídico
español. Su regulación en el Título IX,
juntamente con la Ley Orgánica 2/1979,
de 3 de octubre, representan el marco
legal en el que se mueve esta impor-
tante institución que el artículo 1.° de
la citada Ley define «como intérprete
supremo de la Constitución», al tiempo
que señala que «es independiente de
los demás órganos constitucionales», es-
tando «sometido sólo a la Constitución
y a la presente Ley Orgánica».

El Prof. Pérez Royo, catedrático de
Derecho constitucional en la Universi-
dad de Sevilla, estudia el alto Tribunal
desde la perspectiva de su inserción en
el esquema de la división de poderes,
con el fin de deducir, a partir de dicha

inserción, cuál debe ser su verdadero
papel dentro del juego, que, en todo
Estado democrático, llevan a cabo sus
principales órganos e instituciones.

Para el autor, la presencia del Tribu-
nal Constitucional en el ámbito político
y jurídico del Estado democrático de
nuestro tiempo es en sí misma proble-
mática, y ello «no de manera ocasional,
sino de manera necesaria y permanen-
te». De tal manera es así, que, en opi-
nión de Pérez Royo, no hay «una solu-
ción definitiva y absoluta» al problema
de la justicia constitucional, ya que si,
de hecho, la hubiera sería tanto como
negarla y desplazarla del escenario en
que se mueve. Y además sucede que,
dada la configuración de dicha justi-
cia, la temática principal gira en torno
a la fijación de sus límites y fronteras
para que no los sobrepase, para que
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no invada las áreas correspondientes a
los poderes del Estado y para que no
tergiverse la naturaleza y alcance de
sus principales funciones. Por eso, para
el autor, «se empiece por donde se em-
piece, se sea más o menos partidario
de la institución, siempre se acaba en
los límites de la justicia constitucional».

Para la mejor comprensión de lo que
hoy significa el Tribunal Constitucional
en los Estados que han aceptado su
implantación, es conveniente diferen-
ciar la evolución seguida en Norteamé-
rica y en Europa occidental. Mientras
en aquélla se consagró el control difuso
de la constitucionalidad, en los Esta-
dos europeos se optó por el control con-
centrado, «si bien los imperativos de la
democratización progresiva de la socie-
dad civil, no sólo de la sociedad políti-
ca, han ido aproximando en la práctica
a ambos sistemas desde la perspectiva
de la protección de las minorías». Efec-
tivamente, en los Estados Unidos, el
control difuso fue la consecuencia ló-
gica y natural del proceso seguido por
la sociedad norteamericana en la cues-
tión específica del amparo y protección
de las minorías; por el contrario, en
Europa, la aceptación por los poderes
constituyentes del control concentrado
fue el resultado de una opción política
libremente consentida y conscientemen-
te asumida. Y es curioso señalar que,
en sus primeros pasos, la justicia cons-
titucional europea no fue «un indica-
dor de buena salud democrática», sino
precisamente «de todo lo contrario»,
desde el momento en que, en frase del
autor, aquélla «simboliza mejor que
ninguna otra (institución) la desconfian-
za de los diferentes constituyentes de-
mocráticos europeos en la disposición
de las futuras mayorías parlamentarias
a aceptar las reglas de juego fijadas en
la Constitución».

En cuanto a la experiencia española,
hay que afirmar que, pese a dificultades

de todos conocidas, el papel del Tribu-
nal Constitucional ha sido en general
correcto y adecuado. Circunstancias des-
favorables en el orden político, consti-
tucional y normativo no han impedido,
por fortuna, que aquél se haya erigido
en factor clave de la evolución y con-
solidación democrática en España. De
manera más explícita, Pérez Royo, en
páginas sucesivas, valora el comporta-
miento del Tribunal en relación con
los demás poderes, empezando por el
constituyente y continuando por el le-
gislativo, el ejecutivo y el judicial. Con
referencia a cada uno de ellos, apoyán-
dose tanto en los preceptos constitucio-
nales como en la jurisprudencia ema-
nada de sus sentencias, toca los puntos
o extremos que se han presentado más
conflictivos o que, dada su importancia,
más revelan la posición del Tribunal y
más nos descubren cuáles son sus po-
siciones doctrinales en los temas que
se suscitan. Como se acierta fácilmente
a comprender, son las relaciones entre
Poder legislativo y Tribunal Constitu-
cional las que forman «el punto fuerte
de la justicia constitucional» entre
nosotros, y que se explicitan por varias
vías, de las cuales las más importantes
son el llamado recurso de inconstitu-
cionalidad y la llamada cuestión de in-
constitucionalidad.

El libro del Prof. Pérez Royo, dentro
de su brevedad y concisión, sirve para
que el lector se adentre por la proble-
mática, ancha y continua, en que se
debaten todos los Tribunales Constitu-
cionales y, por supuesto, también el
nuestro. Su lectura ayuda a penetrar
en un conjunto de asuntos en los que
no reparamos con frecuencia, y que, sin
embargo, subyacen reiteradamente en la
actuación y funcionamiento del Tribu-
nal. Puesto que éste permanece ince-
santemente en el punto de mira de
todas las valoraciones y críticas, bueno
es que, a través de la profundización
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de sus características y atribuciones por
medio de libros como éste, todos vaya-
mos poco a poco centrando nuestros
juicios y depurando nuestras apreciacio-
nes con la finalidad de alcanzar, si ello

es posible, una visión objetiva y desapa-
sionada de lo que es y supone el Tri-
bunal Constitucional.

Vicente M.° González-Haba

GREGORIO ROBLES MORCHÓN: LOS derechos fundamentales en la Comunidad Eu-
ropea, Ed. Ceura, Madrid, 1988, 161 págs.

La importancia de los derechos fun-
damentales es hoy de tal naturaleza,
que el autor del libro que comentamos
no duda en afirmar, en la página ini-
cial, que constituyen «una pieza clave
de los órdenes jurídicos de las demo-
cracias occidentales».

A nivel nacional, son muchos los
países que tienen recogido en sus tex-
tos constitucionales una tabla de estos
derechos y libertades fundamentales.
Sin embargo, la «dimensión internacio-
nalista» de éstas y aquéllos se presenta
hoy menos clara, como ocurre con la
Comunidad Económica Europea, y pese
a que, en el ámbito regional, existan
documentos tan importantes como la
Convención Europea de Derechos Hu-
manos de 4 de noviembre de 1950 y la
Carta Social Europea de 18 de octubre
de 1961.

En la Comunidad Europea, sus Tra-
tados constitutivos no contienen ningu-
no de ellos un catálogo de derechos
fundamentales y ni tan siquiera una
referencia o alusión genérica a los mis-
mos. Varias son las causas que pueden
ayudar a explicar este fenómeno, y
sobre las que los autores discrepan en
sus apreciaciones al estudiar el proble-
ma. No obstante, como sostiene Robles
Morchón, «si los Tratados constitutivos
de la Comunidad no han establecido
un catálogo, ello no es obstáculo para
estructurar todo un sistema de garantías
de los derechos fundamentales», al
igual que sucede, por ejemplo, en Fran-
cia e Inglaterra, que, sin contar con

una lista enumerativa de tales derechos,
tienen asegurados unos mecanismos efi-
caces para su protección, defensa y
amparo.

Ante la ausencia de regulaciones di-
rectas de los derechos fundamentales,
ha correspondido al Tribunal de Justi-
cia de la Comunidad Europea la misión
de abrir el camino y luego de conti-
nuarlo hasta conseguir una jurispruden-
cia que sirve hoy de apoyo y sostén
para la defensa de aquéllos. En un prin-
cipio, el Tribunal adoptó ante esta cues-
tión una postura inhibicionista que,
poco a poco, se fue tornando más com-
prometida, como se deduce con el sim-
ple examen de algunas sentencias que
el autor comenta en el libro. De tal
modo se ha producido una evolución
en la trayectoria seguida por el alto Tri-
bunal, que éste ha acabado convirtién-
dose «en un auténtico garante de la
protección de los derechos fundamen-
tales», algunos de los cuales han reci-
bido la plena garantía comunitaria,
como el relativo a la dignidad del hom-
bre, el derecho a la igualdad o prohibi-
ción de todo tipo de discriminación, el
derecho de propiedad, el derecho a la
libre elección de domicilio, el derecho
a la libertad religiosa, el derecho a aso-
ciarse libremente, el derecho al reco-
nocimiento de la igualdad entre hom-
bre y mujer, el derecho a ser oído en
los juicios, el derecho a un proceso
justo e imparcial, el derecho a la con-
fidencialidad de la correspondencia en-
tre cliente y abogado y, por último, los
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derechos a la personalidad del indi-
viduo.

La vía utilizada por el Tribunal co-
munitario ha sido la de los principios
generales del derecho, cuya garantía
corresponde a aquél, y que tienen ca-
rácter de verdaderas reglas en el seno
del Derecho comunitario. Su fundamen-
to radica en la propia normativa de di-
cho Derecho, en el que el artículo 164
del Tratado de Roma establece que «el
Tribunal de Justicia garantizará el res-
peto del Derecho en la interpretación
y aplicación del presente Tratado», de-
biéndose dar a la palabra «Derecho»
una interpretación extensiva y lo más
amplia posible.

Al exigirse la aplicación de los prin-
cipios generales del Derecho, que a su
vez reclaman el respeto de los derechos
fundamentales, el Tribunal comunitario
ha encontrado el cauce adecuado para
cumplir su objetivo. Como subraya Ro-
bles Morchón, «los principios son re-
glas deónticas y, por tanto, impositivos
de un deber; en el caso que nos ocupa,

del deber de respetar determinados de-
rechos, a los que se atribuye la cualidad
de fundamentales». No obstante, no son
dichos principios la única fuente de los
derechos fundamentales, ya que, a su
lado, como se ha indicado, hay que
referirse a los Tratados que «también
contienen determinados puntos de refe-
rencia importantes».

En el proceso de consolidación eu-
ropea, en el que deben predominar cada
vez más los ideales democráticos, la
protección de los derechos fundamen-
tales habrá de avanzar inexorablemente.
Así lo han declarado las autoridades
comunitarias y sus principales institu-
ciones. El problema, pues, no reside en
la fijación del objetivo a lograr, que
parece claro para todos; más bien las
diferencias aparecen cuando se trata de
acordar los mecanismos precisos y con-
cretos a implantar, a fin de que la pro-
tección de los derechos fundamentales
sea efectiva, real y definitiva.

Vicente M." González-Haba

JAVIER RUIPÉREZ ALAMILLO: Formación y determinación de las Comunidades Autó-
nomas en el ordenamiento constitucional español, Tecnos, Madrid, 1988; 193 págs.

Ya en el Prólogo de la obra, que
comenzó siendo una Tesis Doctoral,
pone de manifiesto J. Ruipérez el ambi-
cioso fin que persigue: determinar la
naturaleza de la nueva estructura polí-
tico-territorial española tras la Carta
Fundamental de 1978 para, a continua-
ción, analizar la problemática que en-
cierra la forma en que surge nuestro
nuevo Estado políticamente descentra-
lizado.

El objetivo final se consigue gracias
a un atento trazado de la exposición,
dividida en tres amplios capítulos, per-
fectamente concatenados. Pretende el
autor —una vez obtenido el aparato
teóríco-conceptual que le permite expli-

car el «Estado de las Autonomías»—
estudiar el estatuto territorial de las
Comunidades Autónomas y los distintos
procesos que para su formación prevé
la Constitución española vigente.

Ante la indeterminación formal del
modelo, criticable desde un punto de
vista técnico-jurídico, se dedica la pri-
mera parte del libro a analizar el pro-
ceso in fieri, que, basado en el prin-
cipio dispositivo (art. 2.° y Título VIII
de la CE), acabará configurando a Es-
paña como una especie de Estado com-
puesto. Entiende J. Ruipérez que no se
ha operado una desconstitucionalización
de la forma de Estado, sino que lo su-
cedido es que no se cerró el proceso
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constituyente, hallándose abierto hasta
la aprobación de los Estatutos de Auto-
nomía o hasta la equiparación entre las
diversas Comunidades Autónomas.

Si bien es cierto que existe división
doctrinal acerca de la naturaleza jurí-
dica del nuevo Estado, no aparecen du-
das, ya desde el principio de la expo-
sición, en pronunciarse sobre el Estado
de las Autonomías como integrante de
la familia de los federalismos. Para
llegar a esta conclusión se estudian con
exhaustividad las fuentes clásicas, extra-
yendo una serie de caracteres generales,
que permiten mantener que la realidad
del Estado Federal ha de ser entendida
en un sentido amplio, al no existir del
mismo un concepto unívoco.

Una vez conocidas las características
básicas del llamado Estado Federal, se
preocupa el autor de comprobar su pre-
sencia en el ordenamiento constitucio-
nal español. De este análisis me inte-
resan destacar dos puntos: el estudio
realizado sobre el Senado, en cuanto
Cámara de los Estados, y el conjunto
de garantías constitucionales estableci-
das para la preservación de la nueva
configuración estatal.

Analizada la teoría general y los dis-
tintos modelos existentes, se procede al
estudio de la naturaleza del Senado es-
pañol, dudando que nos encontremos
ante un «órgano federal con vinculación
con los miembros». En un momento en
que la doctrina especializada debate
sobre el tema, no deja de ser intere-
sante la crítica que J. Ruipérez realiza
(págs. 36-42), a la luz del contenido del
artículo 69 de la CE. Evidentemente
—dice—, nos hallamos ante una Cáma-
ra que, por su composición, tiene natu-
raleza mixta —formada por senadores
provinciales (superiores en número) y
senadores autonómicos—. A esto hay
que añadir que la práctica política en
el Estado de partidos imperante obligará
a los senadores a agruparse, atendiendo

a criterios de afiliación partidista, que
dificultan la configuración de grupos
territoriales.

También desde la óptica de las fun-
ciones atribuidas es obligado constatar
que nos hallamos ante un bicameralismo
imperfecto claramente favorable al Con-
greso de los Diputados. El Senado
queda relegado a un segundo plano,
incluso en temas de capital relevancia
como la aprobación de los Estatutos de
Autonomía. En resumen, dada su con-
figuración actual, el Senado no respon-
de al concepto de una Cámara que per-
mita a los entes político-territoriales
participar en la elaboración de la legis-
lación de la organización central.

El último de los caracteres estructu-
rales básicos que estudia el autor es el
principio de autonomía constitucional-
mente protegida. La Constitución espa-
ñola de 1978, en cuanto norma funda-
mental de un Estado descentralizado,
contiene una garantía de la existencia
política de sus miembros. La existencia
del principio de rigidez constitucional
y la justicia constitucional, como ins-
trumento de control de las relaciones
entre ambas organizaciones, se convier-
ten en las piezas básicas de la técnica
constitucional de la autonomía.

El segundo capítulo de la obra que
reseñamos se ocupa de analizar el ca-
rácter constitutivo del territorio en el
estado descentralizado. Con idéntico
apoyo referencial en las fuentes doctri-
nales clásicas (Laband, Jellinek, Kel-
sen), se pronuncia J. Ruipérez a favor
de la tesis que entiende el territorio
como ámbito espacial de la validez del
ordenamiento jurídico estatal. En el su-
puesto español, donde el estado com-
puesto es fruto de la transformación de
un Estado unitario preexistente, la clave
de bóveda se cifra en concretar cuáles
son las colectividades miembros y cómo
van a acceder a esa condición. A este
interrogante se añade el que el poder
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constituyente estatal optó por consa-
grar el principio dispositivo y dejar que
éste determinara la nueva configuración
territorial del Estado.

Determinado el contenido teórico del
principio dispositivo en nuestra Carta
Fundamental, constata el autor la quie-
bra —que el mismo sufrió en la práctica
(pág. 59) debido a la actitud de las
fuerzas políticas que en los «Acuerdos
autonómicos de 31 de julio de 1981»
procedieron a la supresión práctica de
la hipotética voluntariedad de los entes
locales en la creación de las Comuni-
dades Autónomas, en aras de mayor
«racionalización» del proceso autonó-
mico—. Al no permitir nuestro sistema
de justicia constitucional el control de
estos actos, el tema no pudo ser objeto
de respuesta jurisdiccional, lo cual no
es obstáculo para que se critique la
utilización política de que fue objeto
el principio dispositivo, que en buena
técnica jurídica sólo es disponible para
el poder de revisión.

Finalmente, en este apartado de la
obra se analiza el ámbito territorial de
las Comunidades Autónomas, que al no
aparecer identificadas en nuestra norma
suprema, tampoco se señalan los lími-
tes geográficos de las mismas. La Cons-
titución remite (artículo 147.2.6,) a los
propios Estatutos, en cuanto norma ins-
titucional básica, para que definan el
territorio de cada ente político-territo-
rial, señalando en el artículo 143.1 los
requisitos que permiten delimitar dicho
ámbito territorial. En este orden de
ideas tampoco deja el autor sin analizar
las posibles variedades del mapa terri-
torial.

Teniendo en cuenta que la ejecución
en el tiempo de este libro se ha mate-
rializado cuando prácticamente se ha-
llaba configurado el mapa territorial del
Estado español, no puede extrañar la
profusión y el detalle con que J. Rui-
pérez analiza los distintos procesos de

formación de las Comunidades Autóno-
mas. Con un dominio evidente del tema
exegetiza en un primer apartado nues-
tros antecedentes históricos en la ma-
teria, para a continuación pasar a exa-
minar los distintos sistemas constitucio-
nales de acceso gradual a la autonomía,
con los que el constituyente español
pretendió articular el principio dispo-
sitivo.

El estudio del procedimiento de ac-
ceso genérico (art. 143 de la CE) le
permite analizar la titularidad y el ejer-
cicio de la iniciativa autonómica, así
como la actividad estatuyente, tanto
desde la óptica de la elaboración del
Estatuto como del procedimiento esta-
blecido constitucionalmente para su re-
forma.

En el análisis que en un segundo
apartado se hace (art. 144), caracteriza-
do por su especialidad en cuanto a la
titularidad y el ejercicio de la inicia-
tiva autonómica, merece una dedica-
ción especial el estudio de la situación
de Ceuta y Melilla, que permanecen
como Corporaciones Locales de Régi-
men Especial, pero que, en opinión de
J. Ruipérez, deberán participar en su
configuración definitiva, no debiendo
ser realizada ésta por decisión unilateral
de las Cortes Generales. También pa-
rece congruente con las tesis sostenidas
por el autor la solución aportada para
el futurible de Gibraltar.

Finalmente, el tercer apartado de este
amplio capítulo se ocupa del acceso in-
mediato a la autonomía. Ya sea por la
vía del acceso especial (art. 151), su-
puesto únicamente aplicado al caso de
Andalucía, o bien por el sistema de
acceso privilegiado (Disposición Tran-
sitoria segunda).

El análisis profuso del supuesto anda-
luz, que siguió la vía del artículo 151
de la Constitución, le permite constatar
al autor de la obra que el protagonismo
de las fuerzas políticas a la hora de
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configurar el mapa autonómico ha origi-
nado la inconstitucional reforma del
artículo 151.1 de la CE, en base a la
modificación producida en la LODMR
por la Ley Orgánica 12/80, de 16 de
diciembre, que introduce dos nuevos
párrafos en el artículo 8.4 de la Ley
Orgánica 2/80. Una vez más se pone
de manifiesto la insuficiencia de la ri-
gidez y de la justicia constitucional para
asegurar la supremacía de la Constitu-
ción. En este caso concreto, debido a la
restricción de los cauces legitimadores
para el acceso al alto Tribunal.

Por último, también se detectan ma-
nifiestas infracciones constitucionales en
los procesos autonómicos de acceso
privilegiado (Disposición Transitoria se-
gunda), como son: el vasco, el catalán
y el gallego. No olvidándose J. Rui-
pérez, al analizar el supuesto especial
de Navarra, de constatar el falseamien-

to de la Constitución, que ha tenido
lugar cuando, en base a la Disposición
Adicional primera, los poderes consti-
tuidos crearan una nueva vía de acceso
a la autonomía. A su vez, la Disposición
Adicional segunda de la LORFNA, al
permitir la Federación de Comunidades
Autónomas, provoca un claro quebran-
tamiento de la Constitución, al prolon-
gar la vigencia de la Disposición Tran-
sitoria cuarta.

Con todo, pensamos que esta recien-
te monografía ha venido a enriquecer
la abundante bibliografía existente ya
sobre esta materia, de especial relevan-
cia y máxima actualidad. Servirá, sin
duda alguna, de punto obligado de re-
ferencia a la hora de arrojar luz sobre
tan debatido tema.

Angela Figueruelo Burrieza

HÉCTOR MASKIN: El sistema europeo de derechos humanos, Ed. Universitaria de
Buenos Aires, 1987; 111 págs.

La Colección «Derechos humanos.
Temas y problemas», que patrocina
EUDEBA (Editorial Universitaria de
Buenos Aires) y que dirigen Eduardo
Rabossi y Fernando L. Sabsay, tiene
como misión divulgar la normativa so-
bre los derechos humanos, así como
promover todo tipo de iniciativas diri-
gidas a su protección y defensa.

Dentro de la Colección citada hay
que situar la obra que ahora comenta-
mos, y de la que es autor Héctor Mas-
kin, profesor universitario argentino y
colaborador de la UNESCO en diversas
tareas y actividades. Entre sus obras
destaca un «Estudio sobre las medidas
adoptadas en la República Argentina
para asegurar el disfrute de los derechos
humanos», y_ en la que compara los
Pactos de las Naciones Unidas sobre
derechos civiles, políticos, económicos,

sociales y culturales con la legislación
interna de la República Argentina.

El libro consta de un estudio preli-
minar, en el que Héctor Maskin explica
el sistema europeo de derechos huma-
nos, y de una serie de documentos que
se reproducen a continuación. En cuan-
to al estudio inicial, el autor expone
brevemente lo que significa el Consejo
de Europa y el alcance y contenido del
Convenio Europeo para la Protección
de los Derechos Humanos y las Liberta-
des Fundamentales de 4 de noviembre
de 1950, así como los mecanismos de
defensa de los derechos económicos y
sociales plasmados en la Carta Social
Europea de 18 de octubre de 1961 y
otros instrumentos de menor importan-
cia también implantados por el Con-
sejo de Europa con referencia a los
derechos acabados de citar. Y, por lo
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que toca a la documentación que la
publicación ofrece, como Documento I
se incluye el texto del Convenio de
1950, con los correspondientes Protoco-
los 1." al 8.°, y como Documento II se
incorpora la Carta Social de 1961, con

dos Anexos sobre su ámbito de aplica-
ción en lo que concierne a las personas
protegidas y acerca de su alcance res-
pecto a las mismas.

Vicente M.° González-Haba

FRAN£OIS CHÁTELET y E. PISIER-KOUCHNER: Las concepciones políticas del siglo XX,
Ed. Espasa-Calpe, Madrid, 1986; 646 pégs.

Una concepción política, tal y como
en este libro la entienden los autores,
tiene que ver con la noción utilizada
por las teorías del conocimiento alema-
nas de «Weltanschauung» —percep-
ción/concepción del mundo, de un mun-
do— y con el término anglosajón de
«visión» —mirada que realiza una sín-
tesis empírica de datos múltiples.

En este orden de cosas, la riqueza y
el interés de una concepción política
—si no su eficacia— atañen tanto a su
coherencia interna como a la capacidad
de integrar en su dinámica investigacio-
nes teóricas, referencias pertinentes al
pasado próximo y lejano, así como una
lectura de la situación presente y de
las perspectivas de futuro. Es en este
sentido en el que pueden afirmar los
autores que una concepción política
constituye siempre, poco o mucho, di-
recta o indirectamente, una concepción
del mundo, de la sociedad humana, de
la historia, de lo real y de lo imagina-
rio, cuyo rasgo específico consiste en
situar en el centro de su investigación
el problema de lo político.

De ahí que, para precisar la configu-
ración y el contenido de las concepcio-
nes que se enfrentan en un campo his-
tórico dado, los autores dirijan el aná-
lisis a localizar ciertos tipos de «luga-
res comunes», a cuyo propósito se pro-
ducen los enfrentamientos mayores. Es
de este modo como se pone de mani-
fiesto que la cuestión Estado es decisiva
en el siglo xx.

La perspectiva adoptada permite ha-
cer una elección entre la inmensa bi-
blioteca de textos y obras. Cada una de
las grandes concepciones examinadas
en los cinco capítulos de este libro, así
como las variantes y las evoluciones que
les han afectado a lo largo de sus luchas
por el reconocimiento y la legitimación,
es estudiada en función de los textos
«canónicos», que lo han instituido o
dinamizado, y de aquellos que, suscri-
biendo los mismos principios, han
abierto contra éstos polémicas sobre los
objetivos o la estrategia. La historia fac-
tual se presenta evidentemente como
transfondo, ya que estos textos argu-
mentan a partir de los datos políticos
y de las victorias y derrotas de las ac-
ciones entabladas.

Así pues, el plan adoptado en la obra
viene marcado por el dato histórico que
impone el punto de partida. El primer
capítulo estudia, por tanto, las reflexio-
nes esenciales que marcan la problemá-
tica que acostumbramos a llamar, en el
lenguaje clásico, «liberal»; su título:
«El Estado gestor». «El Estado partido»,
segundo de los capítulos, es aquel que
domina en los países llamados del Este
y en cierto número de países del Tercer
Mundo. El tercero, «El Estado nación»,
examina —en su primera parte— la
exacerbación del estatalismo nacionalis-
ta en Europa en las intentonas fascista,
en Italia, y nacional-socialista, en Ale-
mania. La segunda parte de este mismo
capítulo analiza la respuesta histórica
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que los teóricos y los políticos de los
pueblos llamamos del hemisferio Sur,
en lucha por su independencia nacional,
oponen a las formas actuales del impe-
rialismo. El capítulo cuarto, «El Estado
sabio», trata de las concepciones que,
a título diverso y en los diferentes re-
gímenes políticos existentes, consideran
que ya el ejercicio del poder y la or-
ganización de las sociedades están
vinculadas con la actividad científica.
El quinto y último capítulo, «El Estado
en cuestión», plantea el tema del Esta-
do en tanto que éste es la forma política
en cuyo marco se han ejercido y se
ejercen dominaciones despiadadas y
donde se inscribe hoy día la amenaza
de un condicionamiento oficial y cien-
tífico de la existencia social. El libro,

no obstante, comienza con unos «Pre-
liminares» en los que se tratan los
puntos de vista singularmente anticipa-
dores de pensadores y artistas que han
comprendido en sus ámbitos específicos
que la cuestión política y el problema
del Estado concierne directamente hoy,
sobre todo, a cualquier tipo de acti-
vidad.

En definitiva, nos encontramos con
una obra en la que, además de su ex-
posición doctrinal, los autores ofrecen
estimulantes reflexiones sobre el Estado
y las sociedades actuales. No dudamos
en calificar a este texto como básico en
cuanto historia del pensamiento político
del siglo xx.

Juan de Dios Ruano Gómez

B H I K H U PAREKH: Pensadores políticos contemporáneos, Alianza Editorial, Madrid,
1986; 247 págs.

Partiendo de las premisas de que la
política es una actividad práctica y de
que la filosofía política —en tanto que
filosofía— tiene como objetivo com-
prender y explicar la vida política, el
autor de este libro entiende que la filo-
sofía política exige una forma de teori-
zación que no distorsione ni haga per-
der de vista su naturaleza práctica.
Parekh enuncia así a la filosofía política
como la teoría de una actividad prácti-
ca, es «... a la vez, tanto explicativa
como recomendatoria, tanto analítica
como prescriptiva, y será incompleta si
se queda sólo en una u otra cosa».

A partir de estos presupuestos, el
autor se hace eco de un sentimiento
que él cree generalizado, aquel según
el cual la filosofía política contempo-
ránea no ha logrado un correcto equi-
librio entre las dos tendencias. Por ello
—explica Parekh— su preocupación en
este libro radica en explorar el estado
actual de la filosofía política según se

refleja en los escritos de algunos de los
especialistas en el tema. Siete son los
pensadores que examina: H. Arendt,
Isaiah Berlín, C. B. Macpherson, Her-
bert Marcuse, Michael Oakeshott, Karl
Popper y, finalmente, John Rawls. Cada
uno de dichos autores es tratado en un
capítulo separado. Capítulos que empie-
zan con una exposición de la concep-
ción del filósofo correspondiente sobre
la naturaleza de la filosofía política.
Luego se dividen cada uno de los ca-
pítulos en cuestión en diferentes sec-
ciones, atendiendo, de este modo, a la
particular labor del filósofo de que se
trate. Por tanto, todos los capítulos tie-
nen un marco común, pero una organi-
zación diferente. El libro termina con
un capítulo dedicado a algunas cues-
tiones sociológicas, filosóficas e históri-
cas de la reflexión filosófico-política.

Posiblemente la dificultad más rese-
ñable para el autor de este tipo de
trabajos sea la contemporaneidad de los
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pensadores estudiados. Parece que Bhi-
khu Parekh ha superado la normal reti-
cencia que la cercanía en el tiempo,
y a veces en el espacio —como él mis-
mo reconoce—, impone al necesario
grado de objetividad y de valoración
del pensamiento de estos autores. Sin
duda, la certeza de que es preciso ser
ligeramente más crítico con ellos, a fin
de estimularles a la aclaración de ideas,

eliminando malentendidos y desarrollan-
do más aún sus pensamientos, ha ayuda-
do en esa tarea. Como el propio Rawls
opina, un comentarista es un represen-
tante de las generaciones futuras y tiene
la obligación de hacer lo que ellas ha-
rían si estuvieran entre nosotros; Pa-
rekh así lo entiende.

Juan de Dios Ruano Gómez
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